
CTA NUM. 239 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. SEPTUAGÉSIMA 
PRIMERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
C E L E B R A D A E L D I A D I E C I S I E T E D E S E P T I E M B R E D E 2 0 0 8 , 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.

PRESIDENCIA DEL 
C. DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS DOCE HORAS CON CUARENTA Y DOS MINUTOS DEL DIA 
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE 2008, CON LA ASISTENCIA DE 42 
LEGISLADORES, EL   C. PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

FELICITANDO A LOS DIPUTADOS GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE Y 
FRANCISCO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, CON MOTIVO DE SUS CUMPLEAÑOS.

ASIMISMO, DIO LA BIENVENIDA A UN GRUPO DE MAESTROS DE LA 
SECCIÓN 50 PRESENTES EN LA SESIÓN. 

ENSEGUIDA EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL 
CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. ASIMISMO, SE DIO 
LECTURA AL ACTA DE LA SESIÓN DEL DÍA 15 DE SEPTIEMBRE, LA CUAL 
FUE APROBADA POR UNANIMIDAD DE 33 VOTOS. DE IGUAL FORMA, SE DIO 
LECTURA AL ACTA DEL DÍA 16 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, LA 
CUAL FUE APROBADA POR MAYORÍA DE 18 VOTOS A FAVOR, 16 VOTOS EN 
CONTRA Y 2 ABSTENCIONES. 

EN OTRO TEMA INTERVINO LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, 
SOLICITANDO INFORMACIÓN DE SU SOLICITUD DE PONER EL VIDEO QUE 
QUEDÓ PENDIENTE EL DIA 15 DE SEPTIEMBRE. EL PRESIDENTE INFORMÓ 
QUE POR LA RUPTURA DEL QUÓRUM, HIZO IMPOSIBLE LA PETICIÓN. LA 
DIP. FLORES CARRALES SOLICITÓ NUEVAMENTE LA PETICIÓN. INTERVINO 
EL DIP. GUILLERMO GÓMEZ SECUNDANDO LA PROPUESTA. EL DIP. 
ZEFERINO JUÁREZ MATA, SOLICITÓ UN RECESO.- INTERVINIERON DANDO 
SUS PUNTOS DE VISTA SOBRE LA SOLICITUD DEL VIDEO, LOS DIP. JAVIER 
PONCE FLORES, OSCAR CANO GARZA, CLARA LUZ FLORES CARRALES.- EL 
C. PRESIDENTE INFORMÓ QUE EN ASUNTOS GENERALES, O SI ESTÁ ANTES, 
SE VERÁ LO SOLICITADO POR LA DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, POR 
LO QUE EL DIP. ZEFERINO JUÁREZ MATA, RETIRÓ SU PROPUESTA DEL 
RECESO. 

A
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ASUNTOS EN CARTERA:
SE RECIBIERON 9 ASUNTOS, A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). CON EL SEÑALAMIENTO QUE EL 
ASUNTO 1, RELATIVO A LAS OBSERVACIONES ENVIADAS POR EL TITULAR 
DEL PODER EJECUTIVO AL DECRETO No. 273  FUE LEÍDO A SOLICITUD DEL 
DIP. OSCAR CANO GARZA. EL PRESIDENTE LO TURNÓ A LA COMISIÓN DE 
HACIENDA DEL ESTADO.- INTERVINO EL DIP. JOSÉ MANUEL CANALES 
RECLAMANDO EL TURNO.- INTERVINO EL DIP. ILDEFONSO GUAJARDO 
VILLARREAL, QUE SE SIGA EL PROCEDIMIENTO CORRECTO, EL DIP. 
GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO SOLICITANDO LA LECTURA DEL 
ART. 71 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
LOS DIP. JAVIER PONCE FLORES, OSCAR CANO GARZA, NOÉ TORRES MATA, 
SECUNDARON EL RECLAMO DEL TURNO, SE DIO LECTURA AL ARTÍCULO 
22 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO. INTERVINIERON A FAVOR 
DEL RECLAMO LOS DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, NOÉ TORRES 
MATA; LOS DIP. ILDEFONSO GUAJARDO CANALES, GERARDO JAVIER 
GARCÍA MALDONADO EN CONTRA DEL RECLAMO.- FUE APROBADO EL 
RECLAMO POR MAYORÍA DE 22 VOTOS  A FAVOR, 18 EN CONTRA Y 0 
ABSTENCIONES, POR LO QUE QUEDA SIN EFECTO EL TURNO DADO POR 
EL PRESIDENTE.- INTERVINO EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, 
SOLICITANDO SE PONGA A CONSIDERACIÓN DEL PLENO QUE EL ASUNTO 
SE ENVÍE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN VÍA DE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL, EN VIRTUD DEL ACTO DE 
MANIFESTACIÓN QUE HA ENVIADO EL EJECUTIVO, Y QUE NO TIENE 
FUNDAMENTO NI MOTIVACIÓN LEGAL. INTERVINO EL DIP. FELIPE 
ENRÍQUEZ HERNÁNDEZ, QUE LE HAGAN LLEGAR EL VIDEO DE LA SESIÓN 
ANTERIOR, CUANDO EL DIPUTADO GUAJARDO CANALES HABLABA EN LA 
TRIBUNA DE LAS OBSERVACIONES DEL GOBERNADOR. EL PRESIDENTE 
INSTRUYÓ A LA OFICIALÍA MAYOR LE SEA FACILITADO EL VIDEO AL 
DIPUTADO FELIPE ENRÍQUEZ HERNÀNDEZ.– FUE APROBADA LA 
PROPUESTA DEL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES  DE QUE SE 
ENVÍE A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN POR MAYORÍA 
DE 22 VOTOS A FAVOR, 17 EN CONTRA Y 1 ABSTENCIÓN.  INTERVINO LA 
DIP. CLARA LUZ FLORES CARRALES, QUE ANTES DE QUE SE ENVÍE EL 
DOCUMENTO ANTE LA SUPREMA CORTE LE HAGAN LLEGAR UNA COPIA. – 
EL PRESIDENTE GIRÒ INSTRUCCIONES A LA OFICIALÌA MAYOR, QUE 
POR CONDUCTO DEL ÒRGANO TÈCNICO JURÌDICO DE ESTE 
CONGRESO, ELABORE EL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE. 

LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTÚ, SOLICITÓ A LA PRESIDENCIA QUE 
LOS ASUNTOS 7 Y 8 RELATIVOS A LOS MAESTROS DE LA SECCIÓN 50, QUE 
ESTÁN EN LA CARTERA, SE ADELANTEN.- INTERVINO LAS DIP. BLANCA 
NELLY SANDOVAL ADAME, SECUNDANDO LA PROPUESTA QUE SE 
COLOQUEN EN LOS PUNTOS 2, Y 3, POR RESPETO AL TIEMPO QUE HAN 
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ESTADO LOS MAESTROS EN LA SESIÓN INTERVINIERON TAMBIÉN 
SECUNDANDO LA PROPUESTA LOS DIP. GUILLERMO GÒMEZ PÈREZ, 
CLARA LUZ FLORES CARRALES, ADEMÁS DESISTIÉNDOSE DE LA 
SOLICITUD DEL AUDIO PORQUE YA SE DECIDIÓ POR LA MAYORÍA; OSCAR 
CANO GARZA, NOÉ TORRES MATA, ÁNGEL VALLE DE LA O.- FUE 
APROBADA LA PROPUESTA DE LAS DIPUTADAS DEL PARTIDO NUEVA 
ALIANZA POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS, DÁNDOSE LECTURA A LOS 
DOS ASUNTOS. INTERVINO LA DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS, 
QUE SE TURNEN CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN 
CORRESPONDIENTE, EL DIP. OSCAR CANO GARZA SECUNDÓ LA 
PROPUESTA. INTERVINIERON EN EL ASUNTO LOS DIP. ÁNGEL VALLE DE LA 
O, JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS, ZEFERINO JUÁREZ MATA, OSCAR 
CANO GARZA; LAS DIP. BLANCA NELLY SANDOVAL ADAME Y MARÍA 
DOLORES LEAL CANTÚ, AGRADECIENDO EL APOYO DE LOS GRUPOS 
LEGISLATIVOS. SE TURNÓ EL PRIMER ASUNTO A LAS COMISIONES DE 
LEGISLACIÓN Y PUNTOS  CONSTITUCIONALES  Y FOMENTO 
ECONÓMICO, PARA QUE SE ANEXE AL EXPEDIENTE YA EXISTENTE 2378 
CON CARÁCTER DE URGENTE. Y EL OTRO ASUNTO SE TURNÓ A LA 
COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO EN CALIDAD DE URGENTE. 

EL ASUNTO 4 RELATIVO A LAS OBSERVACIONES ENVIADAS POR EL 
EJECUTIVO AL DECRETO No. 276, FUE LEÌDO A SOLICITUD DEL DIP. JOSÈ 
MANUEL GUAJARDO CANALES.- EL PRESIDENTE TURNÓ EL ASUNTO A 
LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.- INTERVINO EL DIP. JOSÉ 
MANUEL GUAJARDO CANALES, RECLAMANDO EL TURNO DEL ASUNTO, 
YA QUE EL DOCUMENTO ENVIADO POR EL EJECUTIVO NO ESTÁ FUNDADO 
NI MOTIVADO Y NO DEBEN DE CONSIDERARSE COMO OBSERVACIONES.  Y 
QUE POSTERIORMENTE SE ENVÍE A LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EN 
UNA ACCIÓN DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL.- INTERVINIERON 
SECUNDANDO EL RECLAMO LOS DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ 
DÁVILA, NOÉ TORRES MATA, OSCAR CANO GARZA. ACTO SEGUIDO, EN 
LOS TÈRMINOS DEL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO INTERIOR, 
INTERVINIERON EN PRO DEL RECLAMO LOS DIP. JAVIER PONCE FLORES, 
JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES.  LOS DIP. BENITO CABALLERO 
GARZA, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, EN CONTRA DEL 
RECLAMO. – FUE APROBADO EL RECLAMO POR MAYORÍA DE 22 VOTOS 
A FAVOR, 14 VOTOS  EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. POR LO QUE 
QUEDA SIN EFECTO EL TURNO DADO POR EL PRESIDENTE. INTERVINO 
EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, SE SOMETA A LA 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO QUE EL ASUNTO SE ENVÍE A LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN VÍA DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL, EN VIRTUD DEL ACTO DE MANIFESTACIÓN QUE HA 
ENVIADO EL EJECUTIVO, QUE NO TIENEN FUNDAMENTO NI MOTIVACIÓN 
LEGAL, Y QUE AL MOMENTO DE SER APROBADO SE ENVÍE A LA 
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INSTANCIA CORRESPONDIENTE PARA QUE SE SIRVA ELABORAR LA 
DEMANDA RESPECTIVA.- INTERVINO CON UNA MOCIÓN EL DIP. GERARDO 
JAVIER GARCÍA MALDONADO.- FUE APROBADA LA PRPUESTA DE QUE SE 
ENVÌE A LA SUPREMA CORTE POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 14 
EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. EL PRESIDENTE GIRÓ INSTRUCCIONES 
A LA OFICIALIA MAYOR, QUE POR CONDUCTO DEL ÓRGANO TÉCNICO 
JURÍDICO DE ESTE CONGRESO, ELABORE EL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE. 

Y EL ÚLTIMO ASUNTO QUE CONTIENE LA SOLICITUD DE LICENCIA DEL DIP. 
GAMALIEL VALDEZ SALAZAR  PARA AUSENTARSE DEL CARGO  HASTA POR 
15 DÍAS SIN GOCE DE SUELDO.- INTERVINO EL DIP. BENITO CABALLERO 
GARZA, PARA SOLICITAR QUE LA COMISIÓN DE GOBERNACION Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES SESIONE EN FORMA 
PARALELA A ESTA SESIÓN, DADA LA IMPORTANCIA Y URGENCIA DE ESTE 
ASUNTO.  EL PRESIDENTE EXHORTÓ A LOS INTEGRANTES   LA 
COMISIÓN DE GOBERNACION Y ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS 
PODERES PARA QUE EN FORMA ALTERNADA A ESTA SESIÓN SE REÚNAN 
EN LA SALA ANTONIO L. RODRÍGUEZ PARA RESOLVER ESTE 
EXPEDIENTE Y PRESENTEN EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 

INICIATIVAS  DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS  CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO.  

INFORME DE COMISIONES:
EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN RELATIVO A INICIATIVA DE LEY PROMOVIDA 
POR EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ 
PARÁS, ASÍ COMO DIVERSOS FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
MIEMBROS DE CONSEJOS Y COMISIONES CONSULTIVOS CIUDADANOS EN 
MATERIA DE SEGURIDAD, ORGANISMOS INTERMEDIOS, INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS Y ASOCIACIONES CIVILES; MEDIANTE LA CUAL PROPONEN A 
ESTA H. SOBERANÍA LA APROBACIÓN DE LA LEY DE SEGURIDAD 
PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 238 
ARTÍCULOS Y 13 ARTÍCULOS TRANSITORIOS.- INTERVINIERON EN LO 
GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. FÉLIX CORONADO 
HERNÁNDEZ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, FERNANDO KURI 
GUIRADO.- FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL POR 
UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. INTERVINO EN LA DISCUSIÓN EN LO 
PARTICULAR LOS DIP. FERNANDO KURI GUIRADO, PROPONIENDO 
SUPRIMIR LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 38; Y PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN AL ART. 42. Y EN EL ARTÍCULO 100 CON PROPUESTA DE 
REFORMA AL PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO Y ADICIONAR UN TERCERO.- 

Expediente 5240
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LOS CUALES  FUERON APROBADO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. – 
INTERVINO EN LO PARTICULAR EL DIP. FÉLIX CORONADO HERNÀNDEZ, 
CON PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS CUARTO Y QUINTO 
TRANSITORIOS.  LOS CUALES  FUERON APROBADOS POR UNANIMIDAD 
DE 36 VOTOS. –AGOTADA LA DISCUSIÓN, SE ELABORÓ EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. 

EL DIP. BENITO CABALLERO GARZA, DIO LECTURA A DICTAMEN RELATIVO 
A ESCRITO SIGNADO POR EL DIP. GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PRI DE ESTA LEGISLATURA,  
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA SE LE OTORGUE LICENCIA HASTA POR  
QUINCE DÍAS, SIN GOCE DE SUELDO, PARA ABSTENERSE DE DESEMPEÑAR 
SUS FUNCIONES COMO DIPUTADO LOCAL DE ESTA LEGISLATURA.- 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE LA LICENCIA....

EN ESE MOMENTO EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE EL TIEMPO 
REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN HABÍA TERMINADO. INTERVINO EL DIP. 
FERNANDO LARRAZABAL BRETÓN CON PROPUESTA DE CONTINUAR CON 
EL ORDEN DEL DIA HASTA CONCLUIR CON LOS ASUNTOS GENERALES 
REGISTRADOS.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR  UNANIMIDAD DE 
35 VOTOS. 

CONTINUANDO EN LA DISCUSIÓN DEL DICTAMEN RELATIVO A LA 
LICENCIA.- INTERVINO EL DIP. GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, SEÑALANDO 
QUE SE VA A ABSTENER EN LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN 
POR SER EL PROMOVENTE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN LOS 
DIP. FÉLIX CORONADO HERNÀNDEZ, ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ 
DÁVILA.-FUE APROBADO EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 34 VOTOS  A 
FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN. 

ASUNTOS GENERALES:  
EL  DIP. JAVIER PONCE FLORES, EXTERNÒ UN MENSAJE DE SOLIDARIDAD 
Y APOYO AL PUEBLO DE MICHOACÀN, POR LOS ATENTADOS OCURRIDOS 
EN LA CEREMONIA DEL GRITO DE INDEPENDENCIA EN LA CIUDAD DE 
MORELIA. SOLICITANDO UN MINUTO DE SILENCIO POR LAS VÍCTIMAS 
INOCENTES DEL PASADO 15 DE SEPTIEMBRE. INTERVINIERON 
SUMÁNDOSE A LAS CONDOLENCIAS LOS DIP. DIEGO LÓPEZ CRUZ, 
GUILLERMO GÓMEZ PÉREZ, GERARDO JAVIER GARCÍA MALDONADO, 
BALTAZAR MARTÍNEZ MONTEMAYOR, MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ. SE 
GUARDÓ UN MINUTO DE SILENCIO.

EFECTUADO LO ANTERIOR, LA DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS, 

Expediente S/N. 
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PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO, -APOYÁNDOSE CON FOTOGRAFÍAS Y 
MATERIAL VIDEOGRÁFICO- PARA QUE ESTE  CONGRESO SOLICITE A LAS 
COMISIONES DE HACIENDA Y GOBERNACIÓN DE LA CÁMARA DE 
DIPUTADOS A NIVEL FEDERAL, QUE EXHORTE A LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN Y A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA RECONSIDERE LA 
NEGATIVA Y SE DECLARE ZONA DE DESASTRE A LOS MUNICIPIOS DE 
SANTIAGO, ALLENDE, MONTEMORELOS, HUALAHUISES, LINARES, ASÌ 
COMO TAMBIÉN LOS MUNICIPIOS DE CADEREYTA, JUÁREZ, PESQUERÍA 
APODACA, DOCTOR GONZÁLEZ, LOS ALDAMAS, CERRALVO, CHINA, 
DOCTOR COSS Y MELCHOR OCAMPO. ASIMISMO, SE EXHORTE AL TITULAR 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN QUE GIRE INSTRUCCIONES PARA 
EL TITULAR DEL FONDEN TRAS LA NEGATIVA, RECONSIDERE SU DECISIÓN 
PARA DECLARARLO ZONA DE DESASTRE Y QUE ESTOS MUNICIPIOS SE 
VEAN FAVORECIDOS CON ESTOS RECURSOS Y PUEDAN SOLVENTAR LAS 
NECESIDADES URGENTES Y APREMIANTES QUE TIENEN EN 
INFRAESTRUCTURA DE CARRETERA, DE PAVIMENTOS, DE VADOS Y 
TAMBIÉN DE ALGUNAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS QUE SE VIERON 
SEVERAMENTE AFECTADAS. 

INTERVINO EN EL TEMA EL DIP. BALTAZAR MARTÍNEZ, PRESENTANDO 
PUNTO DE ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA, EXHORTE AL 
TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO A FIN DE QUE CONSIDERE 
LA POSIBILIDAD DE REASIGNAR UNA PARTIDA PRESUPUESTAL 
EMERGENTE A FIN DE QUE SEA DESTINADA PARA INVERTIRLA EN LA 
REHABILITACIÓN DE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN CARRETERAS 
ESTATALES, ASÍ COMO AL TITULAR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO “SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN”,  GESTIONE 
LAS ACCIONES CORRESPONDIENTES PARA REHABILITAR EL SERVICIO DE 
LAS CARRETERAS ESTATALES Y DIVERSAS COMUNIDADES DE LOS 
HERRERAS, DR COSS, CERRALVO, GENERAL BRAVO, GENERAL TERÀN. SE 
INCLUYÒ AL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR LA DIP. JUANA 
AURORA CAVAZOS CAVAZOS.- INTERVINIERON EN EL TEMA APOYANDO EL 
PUNTO DE ACUERDO LOS DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ,  GERARDO 
JAVIER GARCÍA MALDONADO.- SE APROBÓ QUE SE VOTE EN ESTE 
MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, FUE APROBADO EL PUNTO 
DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 31 VOTOS, CON LOS AGREGADOS 
CORRESPONDIENTES. ELABORÁNDOSE LAS  COMUNICACIONES 
REQUERIDAS PARA EL CASO.

EL DIP. JOSÉ CESÁREO GUTIÉRREZ ELIZONDO, PRESENTÓ PUNTO DE 
ACUERDO PARA QUE ESTA LEGISLATURA EXHORTE AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD EN EL ESTADO Y A LOS R. AYUNTAMIENTOS DE 
LOS 51 MUNICIPIOS DEL ESTADO, A FIN DE QUE INTENSIFIQUEN LOS 
PROGRAMAS Y ACCIONES TENDIENTES A PREVENIR LA CONTAMINACIÓN 
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DEL MEDIO AMBIENTE, Y PUBLIQUEN EN LAS PLAZAS Y LUGARES 
PÚBLICOS, COMO EN LAS CARRETERAS DE SU COMPETENCIA, LAS 
SANCIONES PARA QUIENES INFRINJAN LA LEY O REGLAMENTOS 
MUNICIPALES A QUIENES ARROJEN O INCINEREN BASURA EN LA VÍA 
PÚBLICA O CUALQUIER LUGAR PROHIBIDO. LO ANTERIOR A FIN DE 
FOMENTAR LA CULTURA DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE.- SE 
TURNÓ A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES EN CALIDAD DE URGENTE.

LA DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTU, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO 
PARA QUE ESTA LEGISLATURA APRUEBE QUE LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN, CULTURA"Y DEPORTE, EL JUEVES DOS DE OCTUBRE DEL AÑO 
EN CURSO, A LAS 10 HORAS, EN EL VESTÍBULO DE ESTE CONGRESO, 
RECONOZCA A LOS NIÑOS Y NIÑAS QUE PARTICIPARON EN LA OLIMPÍADA 
DEL CONOCIMIENTO INFANTIL.- INTERVINO APOYANDO EL PUNTO DE 
ACUERDO LA DIP. JUANA AURORA CAVAZOS CAVAZOS.- FUE APROBADO 
EL QUE SE VOTE EN ESTE MOMENTO POR UNANIMIDAD. ASIMISMO, 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 24 
VOTOS.- ELABORÁNDOSE LA COMUNICACIONES REQUERIDAS  PARA 
EL CASO.

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 
PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 23 
VOTOS. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON UN  MINUTO.  

EL TEXTO  INTEGRO  DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 
ANEXAN AL DIARIO  DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS 
FE:

C. PRESIDENTE:

DIP. GREGORIO HURTADO LEIJA.

C. SECRETARIO:     C.  SECRETARIO:
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DIP. GILBERTO TREVIÑO AGUIRRE. DIP. RANULFO MARTÍNEZ VALDEZ.

ACTA NUM. 239-LXXI -08. S.0.
MIÉRCOLES 17 DE SEP. DE 2008.

ASUNTOS EN CARTERA

1. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ 
PARÁS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RODRIGO 
MEDINA DE LA CRUZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LIC. 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL REMITEN LAS 
OBSERVACIONES AL DECRETO NÚM. 273, EN EL QUE SE MODIFICA LA 
LEY DE EGRESOS PARA EL AÑO 2008.- DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.

FUE RECLAMADO EL TURNO POR EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES.- 
EL CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 18 EN 
CONTRA Y 0 ABSTENCIONES.  POR LO QUE SE TURNÓ A LA OFICIALIA MAYOR 
DEL CONGRESO, QUE POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO TÉCNICO JURÍDICO 
ELABORE VÍA DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL EL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE. 

2.- ESCRITO PRESENTADO  POR UN GRUPO  DE MAESTROS DE LA SECCIÓN 
50, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA POR 
MODIFICACIÓN AL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO  SEXTO 
TRANSITORIO DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO  DE NUEVO  LEÓN Y 
POR MODIFICACIÓN AL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO  8° DE LA 
LEY DEL SERVICIO  CIVIL DEL ESTADO DE NUEVO  LEÓN.- DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, SE TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y FOMENTO ECONÓMICO, PARA QUE SE 
ANEXE AL EXPEDIENTE 2378, CON CARÁCTER DE URGENTE..

3.-  ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, 
INTEGRANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA,  MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO A FIN DE QUE 
LA LXXXI LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, EXHORTE RESPETUOSAMENTE, AL C. LIC. JOSÉ NATIVIDAD 
GONZÁLEZ PARÁS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
PARA QUE TENGA A BIEN, INCLUIR EN LA LEY DE EGRESOS DEL 
ESTADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2009, EN EL 
P R O G R A M A 0 5 , E D U C A C I Ó N , D E N T R O D E L R U B R O 3 1 5 0 0 , 
“TRANSFERENCIAS PARA GASTO CORRIENTE” UNA PARTIDA ESPECIAL, 
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ETIQUETADA, POR LA CANTIDAD DE $25,000,000.00 (VEINTICINCO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) DESTINADA A UN BONO DE AJUSTE 
SALARIAL PARA 989 JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LA SECCIÓN 50 
DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DEL SERVICIO DE LA 
EDUCACIÓN.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO  DEL ESTADO, SE TURNA CON CARÁCTER DE 
URGENTE A LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO.

4.-  ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ 
PARÁS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. RODRIGO 
MEDINA DE LA CRUZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y LIC. 
RUBÉN EDUARDO MARTÍNEZ DONDÉ, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL REMITEN LAS 
OBSERVACIONES AL DECRETO NÚM. 276, EN EL QUE SE MODIFICA LA 
LEY DE EGRESOS PARA EL AÑO 2008.- DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COMISIÓN DE HACIENDA 
DEL ESTADO”.

FUE RECLAMADO EL TURNO POR EL DIP. JOSÉ MANUEL GUAJARDO CANALES.- 
EL CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 14 EN 
CONTRA Y 0 ABSTENCIONES.  POR LO QUE SE TURNÓ A LA OFICIALIA MAYOR 
DEL CONGRESO, QUE POR CONDUCTO DE SU ÓRGANO TÉCNICO JURÍDICO 
ELABORE VÍA DE CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL EL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE. 

5.-  OFICIO NÚM. 0129/PM/2008 SUSCRITO POR LOS CC. C.P. JOSÉ ISRAEL 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DR. JOSÉ 
GUADALUPE GARCÍA GARZA, SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO DE 
AGUALEGUAS, NUEVO LEÓN,  MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN LA 
APROBACIÓN PARA LA CREACIÓN DE UN ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO AL QUE SE LE DENOMINARÁ INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE AGUALEGUAS.- DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO  PARA EL GOBIERNO  INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.

6.-  OFICIO NÚM. 69/08 SIGNADO POR EL C. MIGUEL ÁNGEL QUIROGA 
GARCÍA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CIÉNEGA DE FLORES, N.L.,  
MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE INGRESOS Y EGRESOS 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE DE 2008.- DE 
ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL  ESTADO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COMISIÓN DE 
VIGILANCIA.

7.-  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ROBERTO RAMÍREZ VILLARREAL, 
OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL 
REMITE LA RELACIÓN Y DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES 
REGISTRADOS EN LA CONVOCATORIA EMITIDA POR ESTA 
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LEGISLATURA PARA QUE LA CIUDADANÍA EN GENERAL PRESENTARA 
PROPUESTAS DE CANDIDATOS A INTEGRAR EL CARGO DE 
COMISIONADOS CIUDADANOS DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE 
ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.

8.-  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. ROBERTO RAMÍREZ VILLARREAL, 
OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL 
REMITE LA RELACIÓN Y DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES 
REGISTRADOS EN LA CONVOCATORIA EMITIDA POR ESTA 
LEGISLATURA PARA QUE LA CIUDADANÍA EN GENERAL PRESENTARA 
PROPUESTAS DE CANDIDATOS A INTEGRAR LOS CARGOS DE 
MAGISTRADOS NUMERARIOS Y MAGISTRADOS SUPERNUMERARIOS 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.- DE 
ENTERADO  Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO 
DEL ESTADO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 
ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES.

9.-  ESCRITO  PRESENTADO POR EL DIP. GAMALIEL VALDEZ SALAZAR, 
I N T E G R A N T E D E L G R U P O  L E G I S L AT I V O D E L PA R T I D O 
REVOLUCIONARIO  INSTITUCIONAL, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA  
APROBACIÓN DE LICENCIA PARA AUSENTARSE DE SU CARGO HASTA 
POR 15 DÍAS SIN GOCE DE SUELDO.- DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, SE TURNA CON CARÁCTER DE 
URGENTE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y ORGANIZACIÓN INTERNA 
DE LOS PODERES. 


